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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números dé 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

' Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial) ^ particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de jbndos por giro postal, 
deben ser anunciados poi\ carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
obierno de l a Nación 

Ministerio de A g r i c u l t u r a 
hcreto sobre repoblación ganadera, y 

«nejo a dicho Decreto. 

ĉreto aprobando el Reglamento para 
¥icación de la Ley sobre tra-
ta'nienio sanitario obligatorio del 
Wnado. 

^ in iu i s t rac ión P r o v i n c i a l 
. GOBIERNO CIVIL 
wcülar. 

Parjae de Intendencia de L a Coru-
^•-Anuncio. 

^ P a r t i c u l a r . 

^TEHIOJUBBICÜLTÜM 
V ^ C R E T O S 

ts Prov08reS1Va incorporac ión de 
lncias españolas al Nuevo 

Wi*(% Su Próxinia y sucesiva am-
e%Ce'nex,8en. e n t r e o i r á s medidas 

tw68.3 normalizarlas econó-
' Milite Iepobl£,ción ganadera 

• el aprovechamiento de 

su riqueza forrajera, y las sitúe, en 
el m á s breve plazo, en condiciones 
de cooperar al robustecimiento del 
patrimonio nacional. Para facilitar 
d icha labor reconstructiva, y prestar 
a los modestos ganaderos la justa y 
necesaria ayuda para el desarrollo 
de sus actividades, el crédi to agrí
cola a p o r t a r á su concurso en la me
dida que permitan las conveniencias 
generales. 

E n consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, y previa de
l iberac ión del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Los agriculto

res de todos los pueblos cuya gana
dería sea inferior á la que exige su 
capacidad de explotación, r e m i t i r á n 
a los Alcaldes respectivos, como Pre
sidentes de las Juntas Locales de 
Fomento Pecuario, re lac ión de ga
nado de recría , r ep roducc ión o tra
bajo que necesiten adquirir, hacien-

i do constar: 
i a) N ú m e r o de cabezas de cada 
especie que poseía el 18 de Ju l io 
de 1936. 

, b) N ú m e r o de cabezas de cada 
especie que posee en la actualidad. , 

c) Cantidad de cada especie que 
net ts i la, razas, tipos comarcales, ca-

1 rac ter ís t icas generales y edades. 

d) Recursos económicos con que 
cuenta para su adquis ic ión . 

e) Garan t í a s que puede ofrecer 
para el caso de pago aplazado par
cial o total. 

Ar t ícu lo segundo. Los ganaderos 
de cualquier provincia que deseen 
vender ganado de recría , reproduc
ción o trabajo, por exceder de su ca
pacidad de explotación, e n v i a r á n a 
los Alcaldes respectivos, o directa
mente a la Junta Provinc ia l de F o 
mento Pecuario, re lac ión del ganado 
que necesitan enajenar, con expre
sión de n ú m e r o de cabezas, especie, 
raza, tipo comarcal, carac te r í s t icas 
generales y edades. 

Ar t icu lo tercero. Los Alcaldes re
m i t i r á n semanalmente a las Juntas 
Prov inc ia l de Fomento Pecuario— 
que a su vez las env ia r án inmediata
mente al Servicio Nacional de Gana
der ía — las relaciones de ofertas o 
demandas recibidas. 

Art ículo cuarto. E l Servicio Na
cional de Gánade r í a a b r i r á concur
sos parciales por especies, cupos y 
demarcaciones para la adqu i s i c ión 
y d i s t r ibuc ión de ganado, según las 
ofertas que vaya recibiendo, con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales anejo a este Decreto. 

Ar t ícu lo quinto. E l Servicio Ná-



cional de Ganader ía ad jud ica rá los 
concursos teniendo en cuenta el por: 
centaje de ut i l idad que proponga 
cada concursante, asi como la canti-
tidad que ofrece para pago diferido 
e interés que fije. 

Ar t iculo sexto. E l ganado adqui
rido a plazos q u e d a r á en poder del 
comprador en concepto de depósi to , 
y no pod rá enajenarlo hasta la total 
cancelac ión de la deuda. 

Ar t ícu lo sépt imo. E n las provin
cias que se designen para la adquisi
ción de ganado por concesionarios 
distribuidores para zonas liberad&s, 
y durante el plazo de concesión, no 
se au to r i za rá ninguna salida de ga
nado no clasificado como de abas
tos—salvo la excepción que se esta
blece en el a r t ícu lo 11 —más que a 
los concesionarios. 

Asimismo no p o d r á circular en 
las provincias afectadas por los Con
cursos de ad jud icac ión n i n g ú n ga
nado enajenado de recría , reproduc-

regreso, notificará el 
referida Junta el n ú m e r o 
que vuelven, acreditando las 
con certificado ve t f r inar ió . 

ganadero a la ñeras o oastos eventuale^^^^^5''^ 
iro de cabezas cas9' deberán dar cuentaV , to<lo 

de compras bajas 
cuenta I UAO 

raciones de compras a hf. T 0Pe-
^ o v m c i a l e s de Fomento P g ^ ^ 8 

Art ículo noveno. Las C o m p a ñ í a s r e ^ u i S gene ra l l l ' d e ^ P ^ í o s 
ferroviarias no fac tu ra rán ganado circulación^ 
de recr ía , r ep roducc ión o trabajo a 
las provincias que el Servicio Nacio
nal de Ganader í a les notifique, si nov cuario. 

Art ículo doce. Los P r e s i r W , 
l a s J u „ t a s L o c a , e s de F t̂t̂ -

c o m u n i c a r á n a las Pe-
Juntas van provistos de la guía que para su Provinciales respectivas, las necesi-

c i r cu lac ión se exige en el ar t ículo dades de cada clase de ganado para 
sép t imo. Asimismo los transportistas aprovechamiento de fincas y pastos 
no p o d r á n contratar desplazamiento comunales, así como el tiempo du-
de ganados sin la guía anteriormen- rante el cual pueda este ganado per-
te citada, siendo responsables de las manecer en ellas en buenas condi-
infracciones los propietarios de los ciones zootécnicas, 
intracciones ios p ^ r ecae rán i Art ículo trece. Queda facultado 
vehículos , ^ ^ ^ ^ ^ X e r e ^ r i el Servicio Nacional de Ganadería 
las sanciones a que hubiere lugar-. 

Art ículo diez. E l Servicio Nacio
nal de Ganader ía , not if icará a las 
Juntas Provinciales de Fomento Pe-

para sancionar las infracciones a 
este Decreto, con multas hasta la 
cuan t í a de diez m i l pesetas, sin per-

cuario interesadas, y a los concesio- ju ic io de las indemnizaciones por 
narios de d i s t r ibuc ión , las zonas de d a ñ o s a que hubiere lugar, previo 
las provincias afectadas por este Dé- expediente de las Juntas Provincia-
creto, en las que se prohiba la entra- les de Fomento Pecuario. Losincul-

c ión o trabajo, sin hacer constar en da de ganado por declararse en ellas pados p o d r á n recurrir ante el Minis-
la guía de sanidad: Vendedor, com- epizootias, hasta que se les comuni- terio de Agricultura: 
piador, procedencia, destino, n ú m e - que su exención, exceptuando los Art ículo catorce. E l Servicio Na-
ro de cabezas, especie, edad y pre- animales refractario's naturalmente cional de Crédito Agrícola coadyu-

o previamente inmunizados. v a r á al cumplimiento de este De-
Art ículo once. Los ganaderos que creto mediante la concesión de prés-

teniendo fincas en explotación, qui- tamos para ganaderos, en la medida 
sieran realizar sus compras directa- que permitan sus disponibilidades, 

exigirá para la c i rcu lac ión de gana- mente, sin intermediario, pod rán ha- Así lo dispongo por el presente 
do trashumante fuera de, ellas, la cerlo después de hab^r consignado Decreto, • dado en Burgos, a 30 de 
guía de sanidad y una dec la rac ión la dec larac ión exigida en el a r t ícu lo Septiembre de 1 9 3 8 , - 1 1 1 Año 
jurada del propietario, visada por el primero, compromet i éndose , en este Tl.iun{aK 
i ^ í ^ . T . l i A * i ^ ™ o „ f « i w ^ _ caso, a no enajenar el ganado adqui-

cio de venta. 
Art ículo octavo. E n las provin

cias comprendidas en una conce
sión, y durante el plazo de ésta, se 

Presidente L o c a l deFomento Pecua- M o e u T ^ z o ^ e ñ o r i e s ^ m e l ^ a FRANCISCO FRANCO 
rio, en la que conste el n ú m e r o de excepción del destinado a aprove- E l Ministro de Agricultura, 
cabezas y destino. A l efectuarse el chamientos de rastrojeras, monta- Raimundo Fernández Cuesta ~ 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S P A R A L A C O N C E S I O N D E A U T O R I Z A C I O N D E SUMINISTRO D E GANADO 
. D E V I D A A P O B L A C I O N E S L I B E R A D A S 

Don . , vecino de , . • 
con cédula personal clase , tarifa , expedida en , 
de estado y profesión ¡ . . . . . . . . . , acreditada 

Glorioso Movimiento Nacional con los servicios <̂  SJ'̂ es Prestados desde 
de de . en . . , 

su a dhesión al 

por sí o en represen tac ión legalizada de 
se compromete a suministrar a las zonas liberadas de la provincia de 

• • cabezas de ganado * • • • ' ' "• n'¡.emea&¿0 
procedente de por el precio de compra, m ^ .n(}uS. 
en las de transportes por el medio m á s e c o n ó m i c o , m á s el por ciento de géstión y he ^ destino, 
t r ia l , compronje t iéndóse a aplazar el cobro de por ciento del iitiporte total del gana 
por cuya demora c o b r a r á un interés que no pod rá exceder del 6 7o anual. se inserta11 

E l firmante y sus representados se someten, para realizar la operac ión , a las condiciones q 
al dorso, y al pie de las cuales firman. . ¿ ^ ' l a c a ^ 

Queda consignada, como depósi to provisional que se exige para tener opc ión a la a^J,u |a coiuP1"3' 
s • pesetas, equivalente al 20 % del valor calculado a de dad de , pesetas, equivalente al 20 % del valor calculaao 

pesetas nartir de la 
E l Plazo en que se realizara el suministro será de » a ^ 

ad jud icac ión . 

fecha 



C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S J 

Todo solicitante de una con-; 
¡ión de au tor izac ión de suministro 

^ ganado a poblaciones liberadas, 
¿eberá previamente consignar, para 
tener opción a la ad jud icac ión , en el 
teVvreio Nacional de Ganader í a , la 
cantidad equivalente al 20 0/0 del 
iinporte t0':a^ aProximado de la com
pra que solicita. 

Resuelto el concurso, el adjudica
tario po^rá retirar el 5 0 % de la can
tidad consignada, quedando-el resto 
como fianza en garan t ía del c u m p l í 
diento de la obl igación. 

ôs demás licitadores r e t i r a rán l i 
bremente las cantidades que hubie
ren consignado. 

2.a E l adjudicatario del suminis
tro de cualquier clase de ganados, 
sólo podrá adquirir lo de las especies 
y en las zonas que se determinan. 

9.a Todas las compras las realiza
rán los concesionarios directamente 
a ganaderos o recriadores que ten
gan explotaciones permanentes, no 
pudiendo contratar con intermedia
rios o tratantes. 

4.a Cada operac ión se just i f icará 
por una carta, en la que se consigne 
especie, raza o tipo, n ú m e r o de ca

bezas, reseña y marca, edades y pre
cio unitario. Los mencionados docu
mentos serán legalizados por un ga
nadero nombrado por el Presidente 
de la Junta Provinc ia l de Fomento 
Pecuario de la provincia de destino 
o por el Gobernador C i v i l , en su de
fecto, que in t e rvendrá de presencia 
cada operac ión , pudiendo formular 
su disconformidad ante la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario dé 
procedencia, si observase incumpl i 
miento de las condiciones que se 
establecen. 

5. ° Si a lgún concesionario tuvie
se ganado propio, y quisiera cederlo 
a la provincia que ha de abastecer, 
se fijará el precio en origen por ta
sación contradictoria entre el con
cesionario y el representante de los 
ganaderos de la provincia destina-
tarla. 

6. a No se ex t ende rán guías , de 
c i rcu lac ión de ganado de recr ía o 
r ep roducc ión si no se han cumpl ido 
los requisitos exigidos en los ar t ícu
los anteriores. 

7. a Las ventas a los destinatarios, 
al contado o a plazos, se forma l iza-
r á n con la firma del concesionario o 

del apoderado, la del comprador y la 
del interventor representante de los 
ganaderos que intervino la compra. 

8. a Las entregas se rea l izarán por 
zonas, en estaciones cén t r icas de 
cada una, y tantas como exija una 
distancia m á x i m a de es tac ión ai lí
mite de zonas respectivas de diez 
k i lómetros , salvo caso excepcional 
en que ello no fuere posible. 

E n los transportes por vehículos 
de teacc ión mecán ica , se h a r á n las 
entregas en los puntos de m á s fácil 
acceso. 

9. a S i varios compradores tuvie
sen preferencia por algunas unida
des, se sor tearán a su presencia o a 
la de sus representantes. 

10. a E l Estado se inhibe de toda 
obl igación en cuanto a las operacio
nes comerciales consecuentes a*la 
ad jud icac ión . 

11. Todo^ los animales compra
dos se m a r c a r á n con un n ú m e r o , 
que cons ta rá en su correspondiente 
documento de t r ansacc ión . 

12. L a expedic ión de guías de 
sanidad será .gratuita, y los recono-
cimiéótos cl ínicos certificados, a car
go de los compradores. 

13. Los precios de compra se su
j e t a r á n a los siguientes cuadros: 

ovinos de carne, 
trabajo y mixtas 

Toros y bueyes domados, de 4 a 6 años , hasta 25 por 100 
Id. i d . i d . 6 a 7 id . id . 10 por 100 

Vacas I a 3 id . i d . 10 por 100 
Id. 3 a 6 i d . id . 20 por 100 
Id A . . ' 6 a 9 id , i d . 15 qor 100 

Sobre su valor en 
peso a p r e c i o de 

&tasa 

En las vacas de raza lechera, en 
Pfoducción, el tope m á x i m o del 
Precio de compra será el de 100 pe-
n, s P0r litro de rendimiento en las 

^fas, para las de m á s de 15 l i -

c a b r í o 

tros, y 90 pesetas para las que no 
alcancen esta p roducc ión . Para las 
vacas y novillas en gestación o re-
cria, a la vista de las edades, regis
tros genealógicos cuando existan, y 

caracter ís t icas externas, se t e n d r á n 
en cuenta precios en consonancia 
con los de las vacas en p r o d u c c i ó n . 

Para la compra de sementales, los 
precios serán libres. 

Hembras reproductoras de 2 a 4 años , hasta 20 por 100 
Id. razas seleccionadas de 2 a 4 id . id . 40 por 100 
Id. cualquier raza de 4 a 6 id . id . 15 por 100 
Id. recr ía de, 1 a 2 id . i d . 15 por 100 
Id. de recría de razas se

leccionadas. 1 a 2 id . i d . 25 por 100 

Sobre su valor en 
peso a p r e c i o de 

tasa 

repr ,8anado de cerda, de recr ía 
^ d e r oCCÍÓn' Se flja un toPeVmáxi-
precjo /o sobre su valor en peso, al 

0,6 tasa, según edad y clase. 

E l precio del ganado mular no 
podrá exceder de. 2.000 pesetas, en 
procedencia, por animales de 3 a 6 
años , sanos y bien conformados, y 

de t a l l a superior a 1,51 metros. 
E l m á x i m o p r e c i o para recr ía , 
hasta 30 meses, será de 1.200 pe
setas. 



E n vir tud de lo dispuesto en la 
Ley dé 25 de Junio de 1938 {Boletín 
del 27), sobre tratamiento sanitario 
obligatorio del ganado se establece 
por el presente Reglamento las nor
mas para su ejecución. 

\ CAPÍTULO I 

N o r m a s g e n e r a l e s 

Ar t icu lo 1° . A partir de la publ i 
cac ión , de este Reglamento, los Ins
pectores Provinciales Veterinarios, 
notif icarán telegráficamente al Servi
cio Nacional de Ganader ía la apari
c ión de las epizootias siguientes en 
alguna comarca de sus jurisdiccio
nes respectivas: 

a) Carbunco bacteridiano. 
b) Carbunco bacteriano o sinto

má t i co . 
c) 6 Fiebre aftosa. 
d) Per ineumonía , exudativa con

tagiosa del ganado vacuno. 
e) Viruela ovina. 
f) Agalaxia contagiosa. 
g) Septicemias hemor rág i ca s bO' 

vinas, ovina y porcina. . 
h) Ma l rojo, 
í) Peste porcina, 
j) Cólera aviar y tifosis. 
k) Las que por su virulencia y 

poder difusivo lo exigiesen, a juicio 
de los Inspectores Provinciales Vete
rinarios, para su profilaxis existiese 
producto de reconocida eficacia. 

Art ículo 2.° Inmediatamente de 
, ser denunciada una zona como i n 

fecta, el Jefe del Servicio Nacional 
de Ganader ía , o r d e n a r á én el perí
metro de i n m u n i z a c i ó n que a pro
puesta del Inspector Prov inc ia l Ve
terinario estime necesario, el tra
tamiento q u í m i c o o biológico, con 
ca rác t e r obligatorio de los ganados 
—con la excepción del vacuno de 
l idia—a que pueda afectar la intec-
c ión y no ésten inmunizados por an
teriores tratamientos. 

E n las ó rdenes de tratamiepto 
obligatorio se d e t e r m i n a r á n las eda
des m í n i m a s en que para cada espe
cie es obligatorio el tratamiento. 

• Art ículo 3,° E l Servicio de Gane-
dería p o d r á t a m b i é n obligar en de
terminadas zonas la obligatoHed^d 
de tratamiento biológico o q u í m i c o 
preventivo de las especies ganaderas 
receptibles a aquellas epizootias que 
por la regular periodicidad de sus 
invasiones sean consideradas como 
enzoót icas . 

Art ículo 4.° Para garantir el cum

plimiento exacto del presente Regla- hayan hecho uso del derech 
m e n t ó queda obligado cada ganade- practicarlo privadamente en 0 ^e 
ro, a partir del 1.° de oc tub íe del plotacione^, o r d e n a r á n las jUS ex" 
presente año , a llevar su registro Locales de Fomento Pecjarm Untas 

ailíJ una o particular de ganader ía en una car- varias concentraciones de ^ C 
t i l la para cada especie, cuyo modelo 
oficial se remi t i r á a las Juntas Pro
vinciales de Fomento Pecuario. E n 
dichas cartillas, en las que se inser
tan las instrucciones precisas, se ano
t a r á n por los Inspectores Munic ipa
les Veterinarios de la ju r i sd icc ión de 
ganadero el movimiento de alzas y 
bajas producidas. 

Ar t ículo 5.° A l ordenarse por el 
Servicio Nacional de Ganader ía el 
tratamiento obligatorio para una 
especie y comarca la Junta Provin
cia l de Fomento Pecuario, a cuya 
ju r i sd icc ión corresponde, oficiará a 
las Juntas locales de los pueblos a 
que la orden se 'circunscribe, para 
que procuren darle la mayor pub l i 
cidad por los medios habituales, a 
fin de que llegue a conocimiento de 
todqs los ganaderos de su demarca
ción. 

Art ículo 6 ° Los ganaderos de 
cada t é rmino munic ipa l p re sen ta rán 
la carti l la correspondiente a las Jun
tas Locales de Fomento Pecuario, en 
plazo de tres días, a partir de la no
tificación por ellas, de la orden de 
tratamiento obligatorio. 

según el n ú m e r o de cabezas y dista 
cias a los centros de .explotación" 
procurando que los máximos despla' 
zamientos no excedan de ocho kiló 
metros. Las aves de corral serán va' 
cunadas en las propias granjas o ga
llineros. 

Art ículo 9.° Se exceptúan de la 
obl igación de tratarse en concentra
ción: 

a) Los ganados que pasten en 
dehesas de c o m ú n aprovechamiento 
que serán tratados en ellas. 

b) Los animales o rebaños infec
tos o contagiosos, cualquiera quesea 
su s i tuación, que se t ra tará aislada
mente. 

Art ículo 10. Eí plazo para aplicar 
los tratamientos no podrá exceder 
en n ingún caso de ocho días a partir 
de la recepción de los productos. 

Art ículo 11. E l importe de los 
productos pedidos por las Juntas 
Locales para tratamiento en concen
traciones se a b o n a r á por cada gana
dero al serle tratados sus animales. 

Ar t ículo 12. Las Juntas Locales 
de Fomento Pecuario quedan auto
rizadas para nombrar los Veterina-

A l hacer la p resen tac ión de la car- rios que estimen precisos para el tra-
t i l la , cada ganadero notif icará a sus tamiento m á s ráp ido ¡de los ganados 
respectivas Juntas Locales de Fo- que concentren, 
men tó Pecuariosidesea o no efectuar | Art ículo 13. Para sacrificar gana-
el tratamiento colectivamente. do en Mataderos Municipales oln-

Ártículo, 7.° E l Servicio Nacional dustriales es obligatorio presentar a 
de Ganader ía , previo informe del la Dirección de dichos Centros guias 
Consejo Superior Pecuario, sol ici tará de salida, extendidas por el Presi
de los Centros de fabr icac ión de pro- i dente o Delegado de la Junta Loca 
duelos químicos-biológicos y conce- de Fomento Pecuario, que se com-
sionarios de i m p o r t a c i ó n de dichos p le ta rán con el visado sanitario 
productos re lación de los de uso Veterinario, m á s inmediato al P a ^ 
veterinario autorizados para su ven- del ganado, y las certificaciones 
ta, en la que de ta l l a rán precios de tratamiento, si en la zona ^e Pr°r.e-
venta directa, g a r a n t í a s e mdemni- dencia está en vigor la obl!^0°jas. 
zaciones que ofrezcan. Entre las ofér- dad contra una o varias epi ^ten_ 
tas recibidas, el Servicio Nacional de Los Directores de mataderor 
Ganader ía se leccionará los produc- de rán certificados de baja 
tos que r e ú n a n mejores condiciones. 

Las Juntas Locales de Fomento 
Pecuario p e d i r á n en cada c a s ó l o s v 
productos seleccionados suficientes alguna epizootia esté 0.r^ggpUés de 
para el tratamiento colectivo de los Se presente ai sacrificio ^ l icac ió0 
ganados de sus t é rminos , de losCen- ios quince días de Ia P^^gjad de 
tros autorizados por el Servicio Na
cional de Ganader ía . 

Art ículo 8.° Para el tratamiento 
de ganados cuyos propietarios no 

de los 

animales sacrificados, á j e n t e 
Art ículo 14. Toda res ProCc0lltra 

de zona cuyo tratamiento^ ^ 

. d ías de I» P* 
de l a -o rden de o b l i g a ^ ^ 
tratamiento sin la gul toS acre; 
cedencia y los ^ ¡ L ^ , ^ 
ditativos de haber sido tra 



conlisada con pé rd ida total y des-
da a establecimientos benéficos, 

^gi en el plazo anteriormente fijado 
i jpfectase un r e b a ñ o o piara y el 
tr tado de ceba permitiese sacrificar 
1 ganado aún no contagiado o en 

6 ndiciones de consumo, será admi
tido aI sacrificio, previa la certifica' 
ción de origen. v 

Artículo 15. L a expedic ión y re-
. tro ¿0 documentos que se precise 

para la apl icación de este Reglamen
to será gratuita. 

Artículo l6 . De cuantas bajas se 
vayan produciendo en ganado en 
tránsito, los encargados de su custo
dia darán cuenta a los Alcaldes de 
los pueblos m á s inmediatos para 
que ordenen seguidamente la cre
mación o enterramiento del o de los 
animales fallecidos y el reconoci-
rnienío por e l Veterinario deL gana
do en ruta en lugar m á s p róx imo , si 
lo creyere necesario, anotando en la 
guía de sanidad de origen las bajas 
producidas. 

Si se comprobase en a lgún reco
nocimiento la existencia de una epi-
zotia, se pondrá inmediatamente en 
práctica las disposiciones en vigor. 

C A P I T U L O II 

Cuerpos facultativos 

Artículo 17. E n cuanto se refiere 
a lo preceptuado en el presente Re
glamento, serán funciones de los Ve-
«rinarios municipales: 

a) La legalización de las fichas 
de tratamientos y de las altas y ba-
K de las que d a r á n cuenta a las 
^tas provinciales de Fomento Pe
cuario. 

}) El envío a las Juntas provin-
^les de Fomento Pecuario dé rela-
0̂lles de tratamientos efectuados, 

erinarios q u e los practicaron, 
p! Cedencia de los productos em-

^os y resultados obtenidos. 

aPli lCU 0̂ ^os Veterinarios que 
ta JeUen cualquier tratamiento fue-
cuetl, Su jur isdición, debe rán dar 
tér̂  3 al inspector Loca l en cuyo 
tratâ 0 S,e ei:iciientren los ganados 

en adelante 

De 75 

en adelante 

B O V I N O S 
De estabulación o \0,50 una aplieacián 

domésticos . . . dos id. 
Indómitos o c e - ^ O , ^ una id. 

rriles . . . . . /1,00 dos id. 

P O R C I N O S 
Una apl icac ión , 0,3 

. Dos aplicaciones ' O ^ 

C A P R I N O Y O V I N O 
De 100 c a b e z a s í Una aplicación . :. . . . 0,20 

en adelante ( Dos aplicaciones. . • . . . . 0,35 

C A B A L L A R , M U L A R Y A S N A L 
De 10 cabezas f Una aplicecion.. . * . . . . 1,00 

tic0 a08' |laciendo constar: d iagnós-
Vtr^1'8*8'si se Hubiera eíectua-
ypro ainiento, productos aplicados 

' ^ n c i a de éstos. 
^rtí 

19. Los honorarios a 
l0ssk P0r los Veterinarios se rán 

len tes : 

Dos aplicaciones 1,50 

Los tratamientos aviares s e r á n 
gratuitos para avicultores Cuyo nú
mero de aves mayores rio alcancen 
a veinticinco. A partir de veint icin
co, pe rc ib i rán 0.10 pesetas por apl i 
cac ión . 

Se Considerarán áoq aplicaciones, 
a los etéctos de in te rpre tac ión del 
cuadro procedente: las de vacunas, 
empleadas en el mismo tratamiento, 
y las de snerós y virus, asociados. 

Cuando el n ú m e r o de cabezas de 
ganado a tratar no alcance la cifra 
fijada en el c u a d r o * anterior, se 
a u m e n t a r á el veinticinco por ciento 
si rebasa la mitad del s eña l ado en el 
cuadro, y el cincuenta por ciento si 
no alcanza a la mitad. 

Art ículo 20. Los facultativos que 
hayan de practicar los tratamientos, 
r econoce rán previamente a los ani 
males y o r d e n a r á n los apartados o 
turnos necesarios para facilitar la 
dosif icación. 

C A P I T U L O III 
Centro de producción químico-bioló

gica 
Art ículo 21. Todos los Labora

torios o concesionarios de productos 
extranjeros que estén legalmente au
torizados para la p roducc ión quí
mico-biológica, r emi t i r án al Servicio 
Nacional de Ganader ía , dentro de 
los quince días, a partir de la publ i 
cac ión de este Reglamento, re lación 
de productos de apl icac ión veterina
ria que elaberen y estén autorizados 
por la Sección de Cont ra tac ión Bio
lógica, con exp ies ión de precios y 
garant ía , e indemnizaciones por ba
jas que se produjeran en ganados a 
los que se les apliquen. 

Art ículo 22. Q u e d a prohibida, 
tanto a los Centros de p r o d u c c i ó n 

nacional químico-biológica , como a 
los concesionarios de productos i m 
portados, toda venta que no se efec
túe a t ravés de las Juntas provincia
les o Locales de Fomento Pecuario, 
o bien, directamente, a ganaderos. 
Las ofertas y condiciones las presen
ta rán al Servicio Nacional de Gana
dería . 

Art ículo 23. Dentro del plazo de 
cinco días , a partir de la publ ica
ción de este Reglamento, todos los 
agentes o Veterinarios que tengan en 
su poder productos de v a c u n a c i ó n 
de uso veterinario que por sus fe
chas de prteparación sean suscepti
bles de empleo, los o í recerán a las 
Juntas provinciales de Fomento Pe
cuario, por si pudieran ser ut i l iza
dos inmediatamente, prestando rela
ción de existencias que les serán 
comprobadas. E n el caso de no ser 
aceptados, los devolverán a los Cen
tros de procedencia. 

Art ículo 24. Para las compras del 
ganado necesario para lá elabora
c ión de sus productos^ los centros de 
p roducc ión qu ímicos y biológicos se 
d i r ig i rán a las Juntas provinciales 
de Fomento Pecuario para que éstas 
lo hagan púb l i co y los ganaderos los 
ofrezcan directamente. 

Art ículo 25. Los centros de pro-
| ducc ión químico-biológica p o d r á n 
' solicitar, al publicarse una orden de 
v a c u n a c i ó n de la Junta provincial 
de Fomento Pecuario, la excepción 
de tratamiento para una determina
da cantidad de animales, de acurdo 
con sus p rop ie t años . Concedida la 

i excepción, dichas Juntas lo not i í ica-
; rán a los Veterinarios municipales 
correspondientes para la ano tac ión 
en sus cartillas. 

I 6 C A P I T U L O IV 
Sanciones 

Art ículo 26. Las sanciones por 
incumplimiento dedos preceptos re
lativos a p roducc ión y d i s t r ibuc ión 
de. especialidades qu ia i i to -b io lóg i -
cas, serán impuestas por el Jefe del 
Servicio Nacional de Ganader ía , pre
vio expediente formulado por las 
Juntas provinciales de Fuincnlo Pe- ^ 
cuario. Dichas saciónos pod; án cons-
sistir, según la gravedad de la falta, 
en impos ic ión de mul la de mi l a 
diez m i l pesetas o suspensió i r tem
poral de au tor izac ión de venta de 
productos, p u d i e n d ó recuí riise ante 
el Ministro de Agricul tura . 

Ai t í cu lo 27, Para impos ic ión de 



6 
sanciones no determinadas especí
ficamente en el Reglamento de E p i 
zootias a que por infracción del pre
sente diesen lugar los ganaderos, po
d r á n imponer las Juntas provincia
les de Fomento Pecuario multas de 
diez a quinientas pesetas, de las que 
p o d r á n recurrirse ante el Jefe del 
Servicio Nacional d e Ganader ía , 
quien t endrá facultad para imponer 
rñul tas de m i l a diez m i l pesetas,jpu-
diendo los sancionados presentar re-
purso, previo depósito, ante el Minis 
terio de Agricul tura . 

Art ículo 28. Los Veterinarios que 
infrinjan la presente d ispos ic ión en 
alguno de sus preceptos, cuya pen^r 

ros la apertura de la cartilla-registro 
de ganados, p re sen ta rán a la Junta 
Local de Fomento Pecuario, dentro 
de los tres días siguientes a la notifi
cac ión , por éstas, de la orden de tra
tamiento obligatorio, relaciones en 
que hagan constar: 

a^ Nombre del ganadero. 
b) N ú m e r o de cabezas que posee, 

edades y peso aproximado. 
c) Si tiene el ganado en explota

ción particular o mancomunada y 
lugar o lugares en que pastan o se 
estabulan. 

d) Si desea aplicar privadamente 
el tratamiento a sus ganados, con
signando el facultativo que lo efec
túe y el producto o marca que pien-

Enrique Morán Corredera A 
ván . 'de 

Félix Miguel Quincoces, de T • 
Antonio González Péiez, de j - n ' 
Inocencio Moratinos Linar ^ 

Matanza. es' de 
Manuel Robla García, de Gera. A 

Gordón. ras de 
Florentino Rodríguez Almúzara 

de Vegacervera. d> 
Vicente García LUÍ 

za. 

l idad no esté definida en el Regla
mento de Epizootias de veint iséis de | se utilizar. 
Séptienlbre de m i l novecientos trein- j Ar t ículo 2.° Todos los documen
ta y tres, serán sanc ioñados por el tos de altas y bajas producidas por 
Jefe del Servicio Nacional de Gana
dería , a virtud de expediente promo 
vido por la Junta provincia l de Fo
mento Pecuario ante la que se de
nunciase la inf racción. \ 

Art ículo 29. E l Jefe del Servicio 
Nacional ' de Ganader ía p o d r á inha
bil i tar temporalmente, para la apl i 
cación de tratamiento, a Veterina
rios que demostrasen falta de ap-' 
titud. . 

Art ículo 30. Se t endrá en cuenta, 
para la impos ic ión de sanciones, en 
general, las consecuencias dé la in
fracción y los recursos económicos 
del inculpado. 

Art ículo 31. L a d o c u m e n t a c i ó n 
precisa para el desarrollo del pre
sente Reglamento, será ordenada por 
el Servicio Nacional de Ganader ía , 
que facili tará a las Juntas provincia
les de Fomento Pecuario el - modelo 
de impresos, fichas y certificados 
para el desarrollo del Servicio." D i 
chas Juntas i m p r i m i r á n los mode
los recibidos, faci l i tándolos £* las 
Juntas Locales de Fomento Pecua
rio (én donde se p r o p o r c i o n a r á n a 
los ganaderos), Inspectores munic i 
pales Veterinarios y Mataderos, au
to r i zándo le a dichas Juntas provin
ciales y Locales, para cobrar a los 
ganaderos el importe neto del im
preso, cuya cuan t í a m á x i m a será 
determinada por el Servicio Nacio
nal de Ganader ía . 

Artículos transitorios 
Art ículo 1.° Si se ordenase un 

tratamiento en cualquier comarca, 
antes del primero de Octubre, en 
que es obligatoria para los ganade-

cualquier causa, así como los partes 
de nacimiento, h a b r á n de presentar
se por los ganaderos antes del día 
cinco de cada mes, a los Veterina
rios municipales a cuya ju r i sd icc ión 
correspondan sus respectivos domi
cilios, para su t r ansc r ipc ión en las 
cartillas correspondientes, así como 
los certificados de tratamiento efec
tuados con anterioridad al primero 
de Octubre p róx imo . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a seis de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
ocho.—-III Año Tr iunfa l . 

FRANGISCO FRANCO 
E l Ministro de Agricultura. 

Raimando Fernández Cuesta 

Iwm 

;ngo, de Matan-

SoMerno clvü de ia provincia de León 
^" .• ^ i 

C I R C U L A R E S 
Relación de licencias de caza conce

didas por este Gobierno C i v i l , des
de 1.° de Mayo, Junio y Ju l io de 
1938 hasta la fecha. 

I.0 de Mayo. • , 
Ben jamín Fernandez Fernandez 

de Campo de Carmen. 
Constantino Fernandez Robles, de 

Sant ibáñez . 
Pascual Rodríguez Alvarez de San

ta Cruz del S i l . 
Alfredo Miguel Mancebo, de Dehe

sas del Bierzo. 
1° de Jun io 

Andrés Fernandez Barr igón, de San 
Cristóbal de los Barrios. 

Andrés Varga Rodriguei de Alia-
redos. 

Eustaquio Villoría Pérez, de Val-
devimbre. 

Salvelio Santos Osorio, de Valde-
vimbre. 

Mariano González Céssa, de León. 
Pedro González Cessa, de León. 
Mariano González Alonso, de León; 
Tirso Gómez Pérez, de Trobajo. 
Antonio Merayo Arias, de Gorullón. 
Dionis io V ida l González, de Goru

l lón. 
Telesforo Vega Galleguillos, de 

León. * 
Francisco Merino Martínez de León 
Isidro González García, de León. 
Teodoro Touzón López, de Sotíllo 

de Cabrera. 
1.° de Julio 

Ju l io Ortiz de la Torre, de Valen
cia de D . Juan. 

Fél ix Salan Gallego, de Valencia 
de Don Juan. 

José To ra l Prieto, de Villamañán. 
Restituto Camino Conde, de León. 
D iño Castro García, de Trobajo. 
Dionis io Domínguez iVillamieva, 

dEnri0qüeSuárezPérez, de Villablino 
Juan Méndez González, de León. 
Mat ías Péréz Fernandez de León. 
Isidoro Gonzalei Castro, de León. 
Cepilio García Aller, de V i l ech^ 
Mariano Fernandez Martin bra 

zo,:de León. ' u ; ^ Bofiar. 
Juan Rodríguez Sánchez, de D 
Manuel Quintana Pila» de ^ de 
Vicente Rodríguez Gonzalez-

Vega de Boñar . cvmandez de 
Isidoro Fernandez terna 

Valencia' de D, Juan. teóiu; Jesús Martínez Fernandez 

Comisión provincial de 
M e a e s ^ 6 5 

A N U N C I O S yeoidó 
De conformidad con lo V 



artículo 6.° del Decreto de 10 
^ ro de 1937, he mandado ins-
^ expediente sobre dec la rac ión 
truir onSabilidad c iv i l contra Pe-
^ piñuela Blanco, vecino de Serri-
Jr0 Lui? García García, vecino de 
H3 ^ de esta provincia, ha-
^ndo nombrado Juez instructor a l 
l)'6 . instancia e ins t rucc ión 

cillas 
ndo 
primera 

^ a V e c i l l a . 
Así lo mandó S. S. ante mi , el Se

ctario, de que certifico. 
León, 14 de Octubre de 1938.~Ter-

cerAno Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

o o 
])e conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 
áeEnero de 1937, he mandado ins-
Iruir expediente sobre dec la rac ión 
¿e responsabilidad c iv i l contra 
Eloy García González, vecino de 
Santa Lucia, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor a l 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vécilla. 

Así lo mandó S. S. ante mi , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. • • 

bal Díaz de Corcueva, vecino de Po
la de Cordón , de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucción 
de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal . —Cipriano Gutié
rrez. 

:» ' o " • ; • . i , 
0 0 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decretó de 
10 ae Enere 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
J o a q u í n Rodríguez Suárez y Manuel 
Rodríguez F e r n á n d e z , vecino de V i -
llaseca de Laceana, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Murías de Paredes. 

A s i lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

r 

De conformidad con lo prevenido 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c i v i l contra 
Alberto Rodríguez Rodríguez, vecino 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 ¡de Finol ledo y Santiago Gutiérrez 
de Enero de 1937, *he mandado ; Blanco, vecino de Beberino de Gor-
instruir expediente sobre declara- dón , de esta provincia, habiendo 
cion de responsabilidad c i v i l contra nombrado Juez instructor a l de 
Esteban González González, vecino primera instancia e ins t rucc ión de 
^ Santa Lucía y Antonino Orazá- L a Vec i l l a . 

As i lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Ejiero'de 1937, he mandado ins
t r u í / expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A l 
fredo Losada González, vecino de 
Valporquero, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor a l 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal . — Cipriano Gu
tiérrez. 

Dé conformidad con lo prevenido 
en el art. 0.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l conntra Victor ino 
Suárez González, vecino de Olleros 
de Sabero y Manuel Suárez Gonzá
lez, vecino de Olleros de Alba? de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-
Tercer Año T r i u n f a l . - C i p r i a n o Gu
tiérrez. 

Mmiaísíraiioa de GoníriMcidn Territorial ¥ Propiedades del Estado de la provincia de León 

Estado 
CONTRIBUCIÓN URBANA FISCAL NO COMPROBADA 

general del cupo y recargos correspondientes a los siguientes Ayuntamientos que se dejaron de consig
naren la circular de esta A d m i n i s t r a c i ó n y publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de fecha 15 
^ O c t u b r e de 1938, n ú m . 231. 

A Y U N T A M I E N T O S 

kari«enes 
^sada de Va ldeón 
^aidelugueros . . . 
vegacervera . 

T O T A L 

Líquido 
imponible . 

Pesetas Cts. 

4.492 25 
1.065 » 

927 36 
1.688 95 

8.773 56 

Coeficiente 
al tipo del 22,23 

por 100 

Pesetas Cts. 

998 62 
370 13 
206 16 
375 45 

1.950 36 

Recargo 
transitorio 
2,50 por 100 

Ptas. Cts. 

20 21 
7 49 
4 18 
7 60 

39 47 

TOTAL 
contribución 

Pesetas Cts. 

1.018 83 
377 62 
210 34 
383 05 

1.989 84 

10 por 100 
paro obrero 

Ptas, Cts 

SUMA TOTAL 

Pesetas , Cts. 

j â fo rmac ión de estas listas cobratorias se a t e n d e r á a las instrucciones dadas en el BOLETÍN OFICIAL 
'¿á{ de fecha 15 de Octubre de 1938. 

León, 27 de Octubre de 1938.-Tercer Aüo Triunfal.—El Administrador, Manuel Ureña. 
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DEIEKAOON BE HDIISTRIA 
Instalación de nueva industria 

Como consecuencia del Decreto 
de 20 de Agosto de 1938, se ha pre
sentado una solicitud por D.a E n r i 
queta Rodríguez Bell ido, de Ponfe-
rrada, para instalar una industria de 
fabr icación de licores y aguardientes 
compuestos, en Ponferrada, a base 
de emplear tres obreros, y poder sur
tir las necesidades de la zona 'co
marcal donde Va a instalarse. 

L o que se somete a in fo rmac ión 
púb l ica por un plazo de ocho días, 
debiendo dirigirse a esta Delegación 
lo relativo a ella. , 

León, 28 de Octubre de 1938.— 
Tercer ^ ñ o Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

getal, 105 de paja relleno, 4.500 ra
ciones de cebada, 4,500 de paja 
pinso y e laborac ióu de 135.000 racio
nes de pan, calculado primer t r r i -
mestre de 1939. 

Para Santiago.—360 quintales mé
tricos de leña cocinas, 30 de paja re
lleno, 3.600 raciones de cebada, 3.600 
de paja pienso y e laborac ión de 
36.000 raciones de pan en el primer 
trirtiestre de 1939. 

Para Vigo.—180 quintales métr i 
cos de leña cocinas, 1.755 de c a r b ó n 
vegetal, 303 de paja relleno, 900 ra
ciones de cebada, 900 de paja pienso 
y e l aborac ión de 387.000 raciones de 
pan. 

L a Coruña , 2 de Noviembre de 
1938.--Tercer Año Tr iunfa l .—El Ca
pi tán Secretario, Manuel González. 

N ú m . 630.—43,50 ptas. 

Parque de Intendencia de La Coruña 
L a Junta E c o n ó m i c a de este Par

que hace púb l i co que necesita com
prar por gestión directa los ar t ícu
los citados a con t inuac ión . • 

Las ofertas se reciben hasta el d ía 
15 del actual, en horas de oficina, 
tanto en este Parque como en las Je
faturas administrativas de Lugo, 
Orense, Pontevedra, Santiago y V i 
go, donde t a m b i é n pueden enterarse 
de las condiciones técnicas y legales 
que rigen en la compra; teniendo en 
cuenta que el transporte de a r t í cu los 
es por tarifa ordinaria con cargo y' 
riesgo para el vendedor hasta la en
trega en almacenes. 

Artículos que se citan 
Para L a Coruña,—7.000 quintales 

mét r icos harina, 40 de sal, 1.500 de 
leña de hornos, 2.500 de leña de co
cinas, 150 de antracita, 150 de car
b ó n vegetal, 300 de paja relleno y 600 
de paja pienso. 

Para Lugo.—1.730 quintales m é 
tricos harina, 957 de leña de hornos, 
860 de leña cocinas, 490 de c a r b ó n 
Vegetal y 80 de paja relleno. 

Para Orense.—Suministros del p r i 
mer trimestre de 1939, calculados 
en 180 quintales métr icos l eña coci
nas, 1,200 de c a r b ó n vegetal, 210 de 
paja relleno, 600 litros petróleo, 900 
raciones de cebada, 900^de paja pien
so y e laborac ión de 270.000 raciones 
de pan. 

Para Pontevedra.—180 quintales 
de leña cocinas, 555 de c a r b ó n ve-

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Confeccionada la lista cobratoria 
de urbana de este Ayuntamiento, 
pará el p róx imo ejercicio de 1939, 
estará expuesta al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l , a los efectos 
de oír reclamaciones por el plazo 
de ocho días . 

Villadecanes, a 28 de Octubre 
de 1938.-111 Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, Sergio F . Castillo. 

Aprobado por los Ayuntara 
que se relacionan, el presup-
munic ipal ordinario para el ej 
cío de 1939, se hal la de manifi 
al públ ico , en las respectivas Sec 
tar ías , por espacio do quince á U ^ 
durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, p o d r á n formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, por 
las causas que especifica el ar t ícu
lo 391 del Estatuto Munic ipa l : 

Benavides 
Cacabelos 
Campo de Vi l l av ide l 
Campazas 
Carracedelo 
Castrocontrigo , 
Cubil las de Rueda 
E l Burgo Ranero ' 
Gordaliza del P ino 
L a Pola de C o r d ó n 
Matallana de Tor io 
Noceda 
Oencia 
Palacios del S i l 
Riello 
Santiagomitlas 
Vegarienza 
Vil lares de Orbigo 
Villarejo de Orbigo 

com« 

Cédula de citación 
E n vir tud de lo acordado en 

parecenc iá de esta fecha ñor P1 
D . Manuel Justel y JustelP;uel senor 
n ic ipa l suplente de esta c m Z ^ ' 
funciones, por hallarse el pro^'f0 
rio regentando el Juzgado deprt 
mera Instancia del partido se cu 
los herederos del finado D Sanf 3 * 
Cordero Alonso, vecino que f ^ f 
esta cjudad; cuyos herederos son 
desconocidos, para ^que el día vein 
tiuno del actual, y hora dé las doce' 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita, en la Glorieta 
del Ingeniero Eduardo de Castro 
n ú m e r o diez y siete, bajo, para asis
tir a la ce lebración del juicio de des
ahucio de una casa situada en esta 
Ciudad de Astorga, en la Plaza de 
Porfirio López (Barrio de Puerta 
Rey), n ú m e r o once, fundado en la 
falta de pago de los alquileres, que 
les han promovido D.a Avelina y 
D.a P i l a r Alonso Castrillo, asistida 
la primera de su esposo D. Manuel 
Garc ía 'Alonso , vecinos de esta ciu
dad, con apercibitniento de que no 
compareciendo, por sí o por legitimo 
apoderado, se les declarará el des-
a h ' TMo , sin m^s citarlos ni oírlos. 

3̂  orga, dos de Noviembre de mil 
entos treinta y ocho —III Año 

1.—El Secretario habilitado, 
Blanco. 

N ú m . 626.-14,00 ptas. 

ConmiíilaH fle Hf Sanies y Molíoeros 
de Presarrei 

Resultando equivocados los sena-
lamaraientos para la Junta genera 
de esta Comunidad, publicados en^ 
anuncio inserto en el número ¿h ^ 
este BOLETÍN, se rectifican po r . ^ 
presente señalados para la Prl 
convocatoria el día 20 de e 8 ^ ^ . 
y para la segunda el día 27, ^ " ¡ o 
do subsistente el aumento en 
d e m á s . i - Ae tftf. 

Astorga 5 de de ^oviemhre 
- I I I Año T r i u n f a l . - E l ^ e s i 
José Bercianos. , ^ ntas, 

N ú m . 6 3 2 - 1 1 ^ 

L E O N 
a de la Dipataci** 
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